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DEMANDANTES: MARIANA Y CARLOS MARIO CRIOLLO RODRIGUEZ. 

REP. LEGAL: GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ DIAZ  
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AUTO No.  359      

ASUNTO: REQUERIMEINTO                              

 

 

Allegado el trabajo de partición elaborado por la profesional del derecho, si bien 

se han inventariado los bienes relictos que se buscan liquidar, con la debida 

elaboración de las partidas, no se ha elaborado la correspondiente hijuela de 

adjudicación, es decir, el porcentaje de los bienes a los que les corresponde a 

cada uno de los herederos, con su respectivo nombre e identificación.  

 

Lo anterior, porque como debe ordenarse la inscripción de la sentencia 

aprobatoria y el trabajo de partición, este debe ser claro, que no ofrezca 

dudas y en el se pueda determinar con precisión el porcentaje del bien que se 

adjudica y a quién le corresponde.   

 

Por lo anterior, se ordenará  a la señora partidora que en el término máximo de 

5 días siguientes a la notificación, proceda a ajustar el trabajo de partición en 

las omisiones advertidas. Para tal efecto debe integrar en un solo escrito toda 

la información con los ajustes requeridos.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

REQUERIR a la señora partidora a efectos de ajustar la partición presentada, 

dentro del término y bajo los lineamientos indicados en esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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El Juez, 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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